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Quito Distrito Metropolitano, Marzo 02 del 206 Y, 

Señor ” 

ERNESTO SIMON DORFZAUN HEID “ 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Tengo a bien comunicarle que la Junta General Uñiversal Ordinaria-de Accionistas.dé la Compañía 

YOFIECUADOR 6S.A., celebrada el día 1 de _arzo del presente año” eligió a usted para 

desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL dé la Compañía, por un período de DOS DOS AÑOS, gon las 

atribuciones constantes en “el“Esfatuto Social de la misma. Entre otras funciones, usted ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía--Contados a partir de la inscripción en eL 

Registro Mercantil, de conformidad a lo establecido en el estatuto social de la compañía. 

YOFIECUÁDOR S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo,“ 

Sexto_del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Homero López Obando, a 24 de marzo del 2008, 

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito el 28 de marzo del 2008. AAA 
A ar 

- 
En nombre de la compañía, me complázco por su designación y le deseo éxito en el desempeño de su 

cargo 

Atentamente, 

Norma Ponce Domínguez 
Secretario Ad Hoc 

Quito Distrito Metropolitano, Marzo 02 del 2016 Y 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía YOFIECUADOR Azara el cual he sido 

elegido. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 8956 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3077 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  

  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: YOFIECUADOR S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DORFZAUN HEID ERNESTO SIMON 

IDENTIFICACIÓN 0101319036 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMit 904 DEL 28/03/2008 NOT. 26 DEL 24/03/2008.- AFOU, | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA.. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE-INSCRIPCIÓN, SEGÚN Y LA NORMATIVA VIGENTE. 
A 70 e, 

JÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEÉMES DE entes 

E 

LAA 
DRA. na NA EL! TH CONTRERASTOPER EZ: (DELEGA A - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE E Y GASPAR DE VILLAROEL 

   


